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PARA — METALMECANICA E INDUSTRIAS  Kepúbiica del Ecuador, hoy día 

PROMETIN CIA. LTDA. martes troe sa 

de Septiembre 

CAPITAL SOCIAL 5 96.538,00 USD lel año dos mil dos, Ante rai 

AUMENTO EE CAPITAL $ 24.538,00 USD 
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se dio una copia Ambato; Comparece al 

otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública el señor 

HECTOR CUSTAYVO SEVILLA LALAMA, en su calidad de Gerente General y 

pa Representante Legal de la compañía PROVEEDORA PARA METALMECÁNICA 

E INDUSTRIAS PROMETEN CÍA. LYDA., conforme se infiere del nombramiento 
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VALOS NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Se eleva el valor nonúnel de 
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una, DOS.- AJICENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Se aumenta es capital social de y 53% 

la compañía, en la suma de OCHENTA Y CUATRO MiL QUINIENTOS 8 : 

"TA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, A 

encdiarte la suscripción de OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y OCHO nueves participaciones iguales, acumulativas e indivisibles Ce 

vo dóler de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el 

costenár a la suma de NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

NOVEJTA Y SEIS MIL QUINIENTAS TREINTA Y OCHO participaciones 

cos, ecumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
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ac as en el cuacro de suscripción y pago del capital que es parte integrante cel 

acta de la Junta General Universal de Socios de diecisiete de junio del año dos mil 

dos que se incorpora como habilitante. TRES.- REFORMA DEL ESTATITO: $ 

reforma el artículo cuarto del es statuto, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 

CITARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de NOVENTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARIS Du LOS EsT ANOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 96.538), dividido en novente y seis mil quinientas 
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Ambato, 3 de agosto del 2000 | 

Yo 

Señor 

Gustavo Sevilla Lalama , 

Piesente A 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Socios de 
"PROVEEDORA PARA METALMECANICA E INDUSTRIAS PROMETIN CIA. LTDA.”, 
reunida el 3 de agosto del 2000, tuvo el acierto de designar a usted Gerente General de la 

pa Compañía, hasta el 3 de agosto del 2002; en consecuencia, le corresponderá el ejercicio de las 
alribuciones que constan en el Estatuto Social que corre inserto en la Escritura de Constitución de la 
Compañía celebrada ante el Notario Quínto del Cantón Ambato, bajo el número 161, con fecha 13 
de octubre de 1980, 

o Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes. 

. Atentamente, 

ALE OY 

MS Arq. Fernando Callájas Barona 

¡5 President 

A Con esta fecha acepto el cargo y me posesiono de él. Ambato, 3 de aposto del 2000, 

LLUFZS 
: CÚSTVO Sevilla Cilimi-—————— 

Gerente General 
1) 

    
Con esta fecha el señor Gustavo Sevilla Lalama, aceptó y se for 
General de "PROVEEDORA PARA METALMECANICA fE 
LTDA.” Ambato, 3 de agosto del 2000, 

sionó del cargo de Gerente 
JUSTRIAS PROMETIN CIA.     

   
Arq. Fernando Calleja; Barona 

Presidente
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE S estada: y 

PROVEEDORA PARA METALMECÁNICA E INDUS 

En la ciudad de Ambato, a los diecisiete dias del mes de junio del año dos mil dos, a las 

19-430, en la sede social de la compañía PROVEEDORA PARA METALMECÁNICA E 
INDUSTRIAS PROMETIN CIA. LTDA., ubicada en la Avenida Cevallos No. 02-42 y José 
F. Cuesta, se encuentran reunidos los señores socios: Héctor Gustavo Sevilla Lalama, 

propietario de ochenta mil participaciones; Arq. Fernando Callejas Barona, propietario 
de noventa y siete mil ochocientas setenta y ocho participaciones; Lcdo. Ernesto 

Altornoz Callejas, propietario de setenta y tres mil ciento setenta y dos participaciones; 
y, Hernán Francisco Vásconez Callejas, propietario de cuarenta y ocho mil novecientas 
cincuenta participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, 
encontrándose presente el ciento por ciento del capital social, el Ledo. Ernesto Albornoz 
Callejas mociona que, al amparo de lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para conocer y 
resolver los siguientes puntos específicos: 

l. ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 
2. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

3. REFORMAS AL ESTATUTO 

4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Dirige la Junta el Arq. Fernando Callejas Barona, Presidente de la compañía, y actúa 
como secretario el Gerente General, señor Héctor Gustavo Sevilla Lalama. La moción de 

instalarse en Junta General Universal de Socios y el Orden del Dia propuesto son 
aprobados por unanimidad, por lo que el señor Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

na - ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

Interviene a señor Gerente General, quien manifiesta que el año anterior se realizó el 

.. fámite de conversión del capital social de sucres a dólares, pero, con el fin de facilitar el 

mansion contable y financiero, sugiere que se eleve el valor nominal de las 

ds ,pañticipas nes a un dólar cada una. La propuesta es recogida por el señor Hernán 
-Francisco' Vásconez Callejas, quien la eleva a moción, la misma que es apoyada por 

todos las socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 

unanimidad, elevar el valor nominal de las participaciones a la suma de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Interviene el señor Gerente General, quien manifiesta que el Art. 38 del “Reglamento 
General de Aplicación para la Ley de Régimen Tributario Interno”, contiene un beneficio



tributario del cual ha hecho uso la compañía, para lo cual es preciso reinvertir las 
“utilidades del ejercicio económico del año dos mil uno, realizando el trámite de aumento 

del capital. El señor Gerente General complementa la explicación y manifiesta que se ha 
preparado una propuesta para aumentar el capital utilizando la cuenta “utilidades no 
distribuidas del año dos mil uno”, más un pequeño aporte que se pagaría en numerario, 
con el fin de poder llegar a cifras enteras, ya que las participaciones van a tener el valor 
nominal de un dólar, propuesta que consta en el cuadro que somete a consideración de 

todos los socios. El Lcdo. Emesto Albornoz Callejas acoge la propuesta y, 
concretamente, mociona que se aumente el capital social en la suma de ochenta y 

cuatro mil quinientos treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América, con lo 

cual el capital ascendería a noventa y seis mil quinientos treinta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento que se pagaría capitalizando la cuenta “utilidades 
no distribuidas del año dos mil uno”, más un aporte “en numerario”, en las cantidades y 
proporciones que constan en el cuadro preparado por la Gerencia que también deberá 
ser aprobado por la Junta. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 

Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aumentar el capital social de la compañía en la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
mediante la suscripción de ochenta y cuatro mil quinientas treinta y ocho nuevas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, aumento que 
se pagará capitalizando la cuenta “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, más un 
aporte “en numerario”, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 
suscripción y pago del capital preparado por la Gerencia, el mismo que forma parte 

integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. Perfeccionado el 
aumento, el capital social asciende a la suma de NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido eñ 
noventa y seis mil quinientas treinta y ocho participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. : 

3.- REFORMAS AL ESTATUTO 

El señor Presidente manifiesta que en vista de las resoluciones adoptadas en esta 
Junta, sería preciso proceder a reformar el artículo cuarto del estatuto. El señor Herrán 
Francisco Vásconez Callejas acoge la propuesta y la eleva a moción, la cual es apoyada 
por los demás socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
reformar el artículo cuarto del estatuto social, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 96.538), dividido en noventa y seis mil quinientas treinta y 
ocho (96.538) participaciones, iguales, acumulativas e indivísibles, cuyo valor nominal es 

el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 

Se autoriza. a los administradores para que realicen las gestiones necesarias para, 

perfeccionar el trámite.



  

    
Dr. Rodrigo Naranjo Garcés Y 

       

- SEPTIMO 
Por no tener otros asuntos que tratar, el señor President dE pateo event j 38 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el recesol| se reinstaldci2Iuntesr EE 

mismos asistentes, y el Presidente dispone que se trate el ultimo punto:, 

4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se da lectura al acta y el Ledo. Ernesto Albornoz Callejas mociona que se 

ía apruebe. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar 

el acta de la presente Junta. 

   

     

El señor Presidentg agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la Junta 

a las 21n15. 

      
Arq. Fernando Callejas Barona Hécjór Gustavo Sevillafalama 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

Ledo. y? Albomoz Callejas Hernán Francis 
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Femando Callejas Barona / 
Héctor Gustavo Sevilla Lai 
Emesto Albornoz Callejas 
Hérnan Francisco Vásconez Callejas: 

  

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

PROVEEDORA PARA METALMECANICA E INDUSTRIAS PROMETIN CIA. LTDA. 
(Aprobado por la Junta General Universal de Socios celebrada el 17 de junio del 2002) 

(expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

CAPITAL CAPITAL UTILIDADES  NUMERARIO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO NO TOTAL DE 

(A) (c+d)  DISTRIBUIDAS PARTICIPACIONES 
AÑO 2001 

2 (2) (c) (d) a /, 
3.915,12 ¿/27.575,88 27.575,51 0,37 31.491,00 Y 31.491 

, 3.200,00 Y/, 22.547,00 22.545,65 1,35 25.747,00 / 25.747 
2.926,88 Y, 20.619,12 20.618,24 0,88 23.546,00 Y, 23.546 
1.958,00 // 13.796,00 13.796,00 > 15.754,00 15.754 

12.000,00 W 84.533,00 84.535,40 Y 2,604 00.508,00 /, 96.538 o | 
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Guada inscrita con esta fecha la presente gcritura, juntamente con la Resolución N* - 
02.A:MIQ/180 de la Intendencia de Compañias ¡de Ambato de Septiembre 2 del 2,002,bajo 
el núsmero:Trescientos ochenta y cinco (395) Jae Resistro "ercantil .- 5e anotó con et 
N8 3,244 Cel Libro kepertorio.” vi cumplirmiénto a la disposición constante en el Artí 

culo Tercero de dichs Resclución ,- Queda archivada uns copia,las denfis fuerón devuel 
tas.- Ambato Septiembre 24 del 2,0024 / 

LL RESISTRADR MERCANTIL. 

Lo 
 


